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En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las 16:10 dieciséis horas  con diez minutos del 1 

lunes 02 dos de junio  de 2025 dos mil veinticinco, se llevó a cabo la sexta sesión 2 

extraordinaria del Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas CD-NE-2025-E06, 3 

atendiendo a la convocatoria las siguientes autoridades y representantes que lo 4 

conforman el Dr. Héctor Hernández Escoto, Director de la División de Ciencias Naturales 5 

y Exactas, Dr. Héctor Bravo Alfaro, Suplente del Director del Departamento de 6 

Astronomía; Dra. Diana Olivia Rocha Amador, Directora del Departamento de Farmacia; 7 

Dra. María Aurora Montañez Frausto, Directora del Departamento de Enfermería y 8 

Obstetricia; Dr. Zeferino Gamiño Arroyo, Director del Departamento de Ingeniería 9 

Química; Dr. Marco Antonio García Revilla, Director del Departamento de Química;  Dr. 10 

Juan Pablo Torres Papaqui, representante académico del Departamento de Astronomía; 11 

Dra. Beatriz Ruiz Camacho, representante académico del Departamento de Ingeniería 12 

Química; Dra. Patricia Nayeli Alva Murillo, representante académico del Departamento 13 

de Biología;  Dra. Alma Rosa Corrales Escobosa, representante académico del 14 

Departamento de Química; Dra. Claudia Leticia Mendoza Macías, representante 15 

académico del Departamento de Farmacia;  C. Fernanda Sophia Paniagua González, C. 16 

Julio Daniel Flores Navarro, C. Mariana Iratzé González Hermosillo, representantes de 17 

las y los estudiantes de la División de Ciencias Naturales y Exactas y;: y la Dra. Araceli 18 

Jacobo Azuara, quien fungió como Secretaria de Actas, para desahogar la siguiente:  19 

 

ORDEN DEL DÍA: 20 

 

1. Listado de presentes  21 

2. Declaración del quórum legal.  22 

3. Análisis, y en su caso, aprobación de la revocación de la resolución de la 23 

Comisión de Honor y Justicia de la solicitud del ******* ******** ******** ******** (NUA: 24 

*******), estudiante del programa educativo de Doctorado en Ciencias (Astrofísica) 25 



 
Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 

Sexta sesión extraordinaria del Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 
celebrada el día 02 de junio de 2025 

Publicados en Gaceta Universitaria el 02 de diciembre de 2025  
 
 

con relación a la anulación de calificación de la UDA PROYECTO DE 26 

INVESTIGACIÓN VIII (NEDO07019) 27 

 

Punto 1. Lista de asistentes.  Punto 2. Declaración del quórum legal.  28 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Orgánico de la 29 

Universidad de Guanajuato, el presidente verificó con la secretaria si, previa lista de 30 

asistencia había quórum para sesionar. La secretaria dio fe de que la mayoría de los 31 

integrantes del Consejo Divisional atendieron a la convocatoria.  32 

 

Punto 3 Análisis, y en su caso, aprobación de la revocación de la resolución de la 33 

Comisión de Honor y Justicia de la solicitud del ******* ******** ******** ******** (NUA: *******), 34 

estudiante del programa educativo de Doctorado en Ciencias (Astrofísica) con 35 

relación a la anulación de calificación de la UDA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN VIII 36 

(NEDO07019) 37 

El Dr. Hernández Escoto, indicó a los presentes que previamente se compartió de 38 

manera digital el expediente del ******* ******** ******** ********, el cual incluye la evidencia del 39 

informe que se les hizo llegar para su conocimiento, de tal manera que no se tomó en 40 

contemplo la primera fecha en que el  estudiante se acercó para iniciar el proceso de 41 

revisión de calificación, por lo tanto la emisión del dictamen de la Comisión de Honor y 42 

Justicia debe ser revocado  para el debido proceso de la solicitud del estudiante. 43 

Posterior a ello el Dr. Hernández Escoto, inició sesión de preguntas y respuestas por 44 

parte de los presentes en referencia a los hechos que se tuvieron, al no tener más 45 

comentarios al respecto, el Presidente del Consejo solicitó a los presentes votar, a lo 46 

que por unanimidad de votos se llegó al siguiente:  47 

Acuerdo: 48 

G-CD-NE-2025-E06-01 Con fundamento en lo dispuesto en las fracciones VII y VIII 49 

del artículo 28 de la Ley Orgánica, así como  fracción IV del 50 
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artículo 88 del Estatuto Orgánico  de la Universidad de 51 

Guanajuato, el Consejo Divisional de Ciencias Naturales y 52 

Exactas acordó por unanimidad de votos la revocación del 53 

dictamen emitido el día 12 de mayo por la Comisión de 54 

Honor y Justicia en relación con la solicitud de del ******* 55 

******** ******** ********  sobre la anulación de la de la UDA 56 

Proyecto de Investigación VIII del programa educativo de 57 

Doctorado en Ciencias (Astrofísica).  58 

 

Sin más asuntos listados, el Presidente del Consejo dio por finalizada la sesión.  59 

 

Doy fe. En la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 02 de junio de 2025. La Secretaria de 60 

la sexta sesión extraordinaria del Consejo de la División de Ciencias Naturales y Exactas, 61 

Dr. Araceli Jacobo Azuara. - Rúbrica.  62 

 

LA QUE SUSCRIBE, M.C. JUANA LÓPEZ GODÍNEZ,  SECRETARIA ACADÉMICA DE LA 63 

DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS DE LA UNIVERSIDAD DE 64 

GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA 65 

LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 Y 83, FRACCIÓN, DEL 66 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  67 

 

CERTIFICA 68 

QUE LA PRESENTE COPIA OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 69 

Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 70 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, CELEBRADA EL 02 DE JUNIO 71 

DE 2025 APROBADA POR EL CONSEJO DIVISIONAL MEDIANTE EL ACUERDO A-CD-72 

NE-2025-O4-01, EMITIDO EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE NOVIEMBRE 73 

DE 2025. DOY FE.  74 


